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Contrato nº: 05/2025 Canal Gestión Lanzarote 
 

 

 

 

 

 
 
ASUNTO: Informe de necesidad e idoneidad y aprobación de pliegos. 

 
 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 05/2025 “SERVICIOS DE RENTING Y 

MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN, FOTOCOPIADO Y ESCANEO, CON 
SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL PARQUE DE IMPRESIÓN DE CANAL GESTIÓN 
LANZAROTE, S.A.U. ” 
 

 
Valor Estimado del contrato: 70.062,50 €, IGIC excluido. El cálculo presupuestario se ha efectuado 

en base a los precios habituales de mercado, tanto del coste por copia de páginas en blanco y negro 

y en color, como del renting y mantenimiento de equipos, considerando las estimaciones de cantidad 

que demandará el servicio, y ajustándose a los cinco años de duración del contrato. Así, se ha 

establecido un coste máximo anual de 14.012,50 €, IGIC excluido. 

 

Razón de la no división en lotes: Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. no ha dividido el objeto del 
contrato en lotes debido que la citada división conllevaría el riesgo para la correcta ejecución del 
contrato debido a la propia naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la 
ejecución de las diferentes prestaciones por una pluralidad de contratistas diferentes.  
 
Razón del plazo de duración establecido: La duración del contrato será de 5 años. Se considera 

que dicho plazo es adecuado para lograr una estabilidad en los medios que conforman el parque de 
impresión de la empresa, que incluyen tanto el suministro mediante arrendamiento de los dispositivos 

de impresión, fotocopiado y escaneo y  su puesta en funcionamiento por el adjudicatario, como la 

implementación del software y sistema de gestión correspondiente. Dichas necesidades logísticas, de 

cierta complejidad, hacen aconsejable por tanto un plazo de ejecución amplio, no esperándose 

variaciones relevantes en los precios de los servicios de esta naturaleza durante el referido periodo. 

 
Razón de los criterios de valoración establecidos: Se ha establecido una pluralidad de criterios.  

 

Se valorará la reducción de los tiempos máximos de respuesta, personación en la sede la empresa y 

resolución de incidencias y reparaciones, sobre los tiempos máximos previstos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.  
 
Procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto simplificado.  

 

 

 

 

 

 

 
 

  

A: Administrador Único 

De: Director Gerente  
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento 
 
 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 05/2025 de 
“SERVICIOS DE RENTING Y MANTENIMIENTO DEL SERVICIO DE IMPRESIÓN, FOTOCOPIADO 
Y ESCANEO, CON SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL PARQUE DE IMPRESIÓN DE CANAL 
GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U.”, se acompañan para su aprobación: 
 
 

- Informe de necesidad e idoneidad 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 

 
 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 
 

· Valor estimado del contrato: 70.062,50 euros, sin incluir IGIC. 

 
· Plazo: 5 años.  

 
· Supuesto del procedimiento: Procedimiento Abierto Simplificado con adjudicación en 

base a una pluralidad de criterios. 
 

· Área que promueve el contrato: Departamento de Telecontrol y Sistemas de Gestión.  

 

 

 

 

 

 

 

El Director Gerente de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 

 

 

 

 

 

 

 
                                 Mariano González Sáez  
                   En representación del Administrador Único  
                   Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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